
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2021-00267-00 

Auto No. 2600 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

1. INCORPORAR a los autos el escrito de contestación a la demanda allegado 

por el curador ad litem de los herederos determinados e indeterminados del 

señor JULIO CESAR RENDON, que será tenido en cuenta para los fines que 

haya lugar, remitir a la mandataria judicial de la demandante, copia de la 

misma, al correo electrónico: comermit@hotmail.com . 

 

2. Aclare la parte demandante la remisión que hizo a través de Servientrega 

el 24 de septiembre de 2021, con guía 9139912850, pues se remitió a una 

dirección que no indicó en la demanda ni la subsanación. De tal manera 

que debe aclarar si tiene o no dirección física de notificación de uno o varios 

de los demandados, para proceder a autorizar su notificación por ese medio.  

 

NOTIFÍQUESE 
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